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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adoffina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: JALUCOSA DE CV al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por c. Silvia Canto Can en su carácter de Administrador
Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
,. '1 " • 1, In It lrHIi'¡ i L, I r,

1.- El "Municipio" declara que: ''0'1' "'15~I!.!. • Iv

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Thankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento de! presente contrato se realizó a través de:
11.-Invitación a tres persona. como mínimo;

aJ.-Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

¡

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.- "El Contratista" declara que: 1,: .. ~:;:',\

2.1.- Acredita su existencia !egal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con ~i;'l,,~;~,~,."3i;~
cargo de -administrador unico", quien se identifica con su credencial de elector. acredita su f;Hf:,,':,;' .... r¡,
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P. Y:..il:.o,T .

~
-")"1") ~
d",'~
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JAL 120926 KVA

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 476 de la calle 38 colonia Los Pinos, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obiigarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su ReglamenLo, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; ei proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan fas precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artíCulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán yel 94 de la Lev de
Gobierno de los MuniCipios del Estado de Yucatán.

11. AVU1!TAIA!U
r,r~~Jlipr¡
I ,1L u, lIl. 1\G.

MUrJiG¡~:<

2.8.- Se acumuian a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraioría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "Ei Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en \a residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de ios trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

b).- Deberá de. ~~ntar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra _;,~~t~
para la supervlslon de la obra; /'c;; L'~~~:~',
e}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ¡) J:ji,-~,r~~

!J~'
cl.- .E.Ic~~tenido de cada. n?~a deberá precisar, según la,s circunsta~_Cias de cada~~t,mero, ~
claslflcaclon, fecha, descrlpclon del asunto, causa, soluclon. prevenclon, consecuenclá'" ec namlca. 1~
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la n a que se ',"
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
tanque para la cria de tilapias en la localidad de Xcopteil de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 194,644.73 (son: Ciento noventa y cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 73/100 MN)
mas la cantidad de $ 31,143.16 (son: treinta y un mil ciento cuarenta y tres pesos 16/100 MN) que
corresponde al importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 225,787.89 (son:
doscientos veinticinco mil setecientos ochenta y siete pesos 89/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 6 del
mes de mayo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 6 del mes de septiembre del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EIMUnicipio" otorgará un TREiNTAY DOS por ciellto del costo glotJ(l1pl-esupuesté!do
en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes. bodegas e Irlstalaclones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equIpo de
construcción así como el inicio de los
Trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticIpo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un m S,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los req~i t s
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la f
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará cons r
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acomp ada
de la documentación que acredite cacia cOI-lceplo (resumen de estimación, números genera ores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controies de calidad, pruebas de laboratorio nálisis
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis díss
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de uEI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicll0 plazo. la cst.lm8cióll se dará POI" autorizada.

b).- En el supuesto de que slll-jan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser <:lutoriz<Jdas
dentro de dicllO plazo, éstas se resolverán e incorporal81l en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista n estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratistatt no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de~, fec
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepc.ó, ra
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de c~a u e otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señaiados en est e rato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaCión por escrito de "El Mu ci

I
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Octav8.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revísióll por grupo de precios, que multlpliCi:ldos por sus correspondientes cantidades de rral'¡)lo
por ejecutar, representen al merlOS el ocllellta POI' ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

11[.-En el caso de trabajos con Insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a [o siguiente:

a}.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de eXistir atr<1SOno imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable 81contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seráll calculados con l,ase en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

/
e) Los precIOs ortgmalmente pactados en el contra lo, permanecerán hasta la ternllnaCIÓ~ de I~s'
trabajos, El ajuste se 8plicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de 16s
indirectos y la utilidad Originales durante todo el eJerGICIOelel contrato, ~

d).-La formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OfiCIOde resolUCión qu
aumento o redUCCióncorrespondiente, por lo que no se reqUIere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipioff recibirá los trabajos objeto del pres
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
especificaciones con'enidas y demás estipulaciones del contrato. ¡j
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Para tal efecto, "El Contratlsta~ notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro (Je CinCO
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al flnall%ar la
verificación, ell un plazo de diez días t1<íblles."EI Municipio" proceden'i a su recG'pción fíSica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Tral1scurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~E¡Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquídará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga uEI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EI Contratísta", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de540d
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitiO de estos o en los I
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajo en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien eberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a ectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trab J s objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anter~oliente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombrilPor cuenta

f
-.-~
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

I ", ,'O-J' ~~:)lL. "

Jfi'

En cualquier momento, por razones que a su juiCIO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
sei'ialados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MunicipIO" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso ~El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

iU'i:'" ,,',,',

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

,', ",-

~El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los sigUientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de mese
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualme
se hará la retenslón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que #Et Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha sei'ialada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

,
,)l ., -, '
\-

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sei'ialadas anteriormente, "El
Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipion opte por la rescisión del contrato, aplicará a ilEI Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por ei
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

;.~::.:.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ilEI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
estabiecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. ..•.. .-... ..'
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para elio que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones ue
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así ca o la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos e I
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El tU ¡ci . "
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la r, sc' ión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

,
" '

"
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determmación
respectiva, ~ElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo (Jequince dí<lShabiles exponga al respecto lo que a su derecllO
cOllvenga y aporte las pruebas que estime pertillenles, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputal)les a
"El MunicipioH éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava" Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamientoH sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Munícipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto
para cal_cular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formr,rlos precIos del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar Jos trab os
conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inCISO,"El Contratistan se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista n no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y/e est
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinariOS a terceras personas, 01for e
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o c ando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el rograma,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los otivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dí s naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaCiones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" tas sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a UEI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el olJjeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio';. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- UEIContratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración ftnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el muniCipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 02 del mes de
Mayo del año 2013

por "El Municipio"

c~~J")" /\
)P'
/

Presidente fY.)Gnicipal
c. Benjamin Cime Ek

por "El Contratista"

Testigos

~dV~1Jal/"~.
c.l~oac>,¿c O€-r2-~~1't- <of'LI"\"'-1
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fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de 8 techos de vigueta y bovedilla municipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Mayo 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativ

c. José Martln de Atocha Puga M

Titular de la UMAIP:

c. Ana Rosa Perera Noh

Fecha de generación del documento:
02/ mayo /2013

Fecha de actualización de la información
13 /septiembre/2013
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
"Eky el Secretario MunicipaL Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipIo" y por la otra parte: CONSTRUCTORAEUCEal
que se denominara "El Contratistaff, representado (a) por c. Erik Asdrubal Ehuan Chuc en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.~AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realIzó a través de:
/I,-Invltaclón a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P,
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 506 de la calle 83 colonia Centro, de la
localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; ei
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y ServicIOS Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obm Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de ia
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los términOS de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integrai de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la reSidencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; i
c),- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y -

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada c ~o: mero,
Clasificaci~~, fec~a, descripción del asunto, c?usa, _solución, prevención, consecue¿)a e nómica,
responsabilidad SI la hUbiere, y fecha de atencion, aSI como la referenCia, en su caso, la ata que se
contesta. ,"
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de CHANKOM, YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS-FISM-OP-017-10~13
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 8 TECHOS

DE VIGUETA Y BOVEDILLA

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: Construcción de 8
techos de vigueta y bovedilla en la localidad de Xcopteil de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto dei presente contrato es por ia cantidad
de $ 329,519.33 (son: trescientos veintinueve mil quinientos diecinueve pesos 33/100 MN) mas la
cantidad de $ 52,732.10 (son: cincuenta y dos mil setecientos treinta y dos pesos 10/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 382,242.43 (son:
trescientos ochenta y dos mil doscientos cuarenta y dos pesos 43/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 06
del mes de mayo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 06 del mes de agosto del año 2013
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Mun¡cipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un CUARENTAY UN por ciento del costo global presupuestado
en el presente contrato para que ;'EIContratista" realice en el sitio de los trabajo:; la constrUCCión de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de rnaquinan3 y equipo de
construcción así como elll1icio de los
TrabaJos, la compra de materiaies de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticjpo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista'" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fech
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar n
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación aco Z¿da/
de la documentación que acredite cada cOllcepto (resumen de estimación, números gener?8-o-~es
notas de Mácora, reporte fotográfico.Croquis,controlesde calidad. pruebasde laborato;~
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la r-evisióny
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por alltmizada,

b),- En el supuesto de que surjan diferenciDS técnicas o numéncas, que no puedan ser autorIZadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolver81l e Incorporal-áll en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara de! supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipion•

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sigUientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido uEIContratista", en los términos señalados en este co ato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Munici
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la tata) amortización dei anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de tral)8Jo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinéldos, el ajuste ¡'espectivo se estimará (":on la
actualizaCión de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo srguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MuniCipio", no se encuenlren dentro de IEl

publicados por el Banco de México: "El MUniCipio" pr'ocederá a calculmlos confor'me a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metOdología que expida la mul1..icitada;

cj.-Los precios onginalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminaCión de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentnjes de los
Ifldírectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del conlrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acue
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuer
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la concluSión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de CIIlCO
días hábiles siguientes, la concluSión de los mismos en los télminos de contrato, Al finalizar 18
verificación. en un plazo de diez dí<lShilblles, "El MuniCipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Tral1scurriclo dicho plazo, sin que ocurra lo antenor se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidaCj de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, ~El MunicipioIT efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d),- Cuando "El MunicipiO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y SI estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" ,

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lu
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los tra aj
lugar de (os mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCUCiÓn,a un representante, quien
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabaj jeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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de "El Contratista". Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así corno la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", corno
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- uEIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, segundad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por uEI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
uEIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (CinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensu ente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la proced e;

í.l 1,',';,:'1,
11, K 'j"
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratlsta~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señaiada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipiou opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en [a cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El M cipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar I r.escislón
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio'. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha'
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" ei incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pl-uebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EI Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUIcIode uEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y ~EI Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar [os nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su def 0,
para calcular [os nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fa lar
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecuta los jos
conforme los nuevos precIos.
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d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El MunicipIo" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de ~5 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se reftere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" ia orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" ios trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si uEI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratistan, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicipIO" decidirá SI procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento de! contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MunicipIO". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y carDctcristicas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá SI acepta o
rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

,.,"'~""-~-.i' ".
£

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer, \ .":=:',, ::,,:/
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con ~".~;., ,.~,.
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". ~~,' .....':':'1'

~
"." ..,..
. -" ,"',>

,UI" '",.; 1,,-
r"",, ." ",••ro...(U"'))lI',
YU~r/.i)~.
20~~(j15
\~
\~

,1 "
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que result ren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista" declara ser mexican y co iene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como meXicaneuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la p a de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. ~
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 02 del mes de
Mayo del año 2013

por uEI Municipio"

.. L /
11) 0'
l (//i" I

Presidente Muniglpal
c. Benjamin Cime Ek

por "El Contratista"

Admi' . ti r Unico
c. Erik Ehuan Chuc

Testigos
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Construcción de techos de vigueta y bovedilla municipio de Chankom Yucatán

Periodo que se publica:

Maya 2013

Unidad Administrativa

Director de obras public

C. José Martin de Atocha Pu

Titularde la UMAIP:

J
C. Ana Rosa Perera Noh

Fecha de generación del documento:
02/ maya /20t3

j.
(

Fecha de actualización de la información
13/septiembre/20 13
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S' .' .,KJO

l
.'-OM •

.. ,.".j\'¡ AN.
.:lJll-20151.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a'través de:

¡f.-Invitación a tres pelsona, como mínimo;

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos.provenientes de:

1.- El "Municipio" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que ,celebran por una
parte el Municipio'de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento comO autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente_Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Paot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipion y por la otra parte: ISAI OJEDAHERNANDEZal ~.:l>'l~";;-t•.
que se denom~nara "El Contratista", representado (a) por c. Isai Ojeda Hernandez en su carácter de Iti~.'r::iJ(..
Administrador Unico de conformidad con las declaraciones y Cláusulas siguientes: \:.~f~{'l~¡

, . . •.•..q::-"' ••..
De(.iara•..i';i 10~ .H. ~yuri!4/.lIENTD

lESO ,¡RO
MUNICIPAL

1.1.-AI Presidente' Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:CHANKOM,
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos yue. , .N.
los actos y contratos necesarios para el 'desempeño de' los negocios administrativos y la eficaz2012",:}2_1.5
prestación de los servicios públicos. :.,~,.,:¡'"771.;;:~~¡-~!':':.?~(;;~~

•.":>~~:';~\ ,
~~'.~~'.' ""';.-~1:

~umm~
1.3.- Tiene su. domicilio p~Ha efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankomn

sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los plarios de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador únicow, quien se identifica con su credencial de :eleetor,". acredita su
personalidad como persona física con copia de s"ucedula de inscripción al S.H.C.P. -
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2.2.- Que Su ,registro federal de contribuyentes es OEHl900907 6UB

2.3.- Tiene su domicilio_en el predio marcado con el número 391 de la calle 53 F colonia Francisco de
Montejo, de la localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2:4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

H. ~,{~II'lHM!EitTO
~E¡;Hn.4FilO
MUI'¡lCiCHt,NK
YW N_
20,-2015

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores qua intervienen en E>u-_ejecución;•

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y <c-~•.••
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para)a contratación y ejecución de f, ~
obras públicas, así como las normas de. construcción vigentes; el _proyecto ejecutivo; las, ~ 1
especifieaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del-mismo; el Q.... J
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

3.- Ambas partes declaran:
" -";I!T"~lf'TO11 .'. , .Ji

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de rll-;~jUtNC lA
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; 1; i ;.-' -1 P'l

r~,~.~¡IJ.11

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechosl):iii. • 2015
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor ~{¡llf.11M YU~
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General.del-Estado, segun' tI,,, ",
corresponda, verificar .los avances y modificaciones de la ejecuc!ón de la obra, durante las auditorias
que se estil1\~1lpertinentes, motivo por el cual dlt;lla lJiláCúra funnét parle Integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o -recibir
instrucciones y debiendo permanecer' en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sttio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: '- .•.

. 2.7.-Ba]0 de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en jos artículos: 51 -ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de-la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el .94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

. cl';",,,-_n.Ct .• ~
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la¿_~~~\
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ~ V:~1J,~:~:

••.•. ,;'';'.,'i¡',,';/'"':'.-.:::'~:--

a),- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

'b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

ej.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia. económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. ' .
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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segunáa.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 226,364.78 (son: Doscientos veintiséis mil trescientos sesenta y cuatro pesos 78/100 MN) mas
la cantidad de $ 36,218.37 (son: treinta -y seis mil doscientos dieciocho pesos 37/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ ,262,583.15 (son:
doscientos sesenta y dos mil Quinientos ochenta y tres pesos 15/100 MN)

- CL'AUSULAS ~'#o~:::!lti'.t .\.,"',,"'(-oU;t-f,•...".'t ,.

Primera.- Objeto d~I,contrato.- "El Municipio~ encomiende¡ a "El Contr<'ltir;ta" y este se obliga F.I realizar t"~!f¡t~::':f:~.;
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, ~;.t'-'J:S;~,i'
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de. trabajo, precios unitarios, programa y ;:;:~:"'l:;':-fU
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 1\"\,1 .";,,,,~'~"

t:'t-t!i\:" M\\Utechos: de vigueta Y.bovedilla en la localidades de Xkatun de este municipio. or.
tl\i¡;',Gi~~l
Cr\p.r~.tlM
YllV '.'.

, . lJHi

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este'contrato el día 06
del mes de mayo del año 2013 ya concluirlas a' mas tardar el día 06 del mes de agosto del año 2013
. de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- .~EIMunicipio" se obllga a tener la disponibilidad legal y
material del fugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la ,Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- uEI Municipio~ otorgará un TREINTA Y CUATRO por ciento del costo global
presupuestado en el presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de,los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso. el tra~ládo de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
Trabéljos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de ¡;:aja,en la inteligencia-de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución.del-mismo. en.su caso.-

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, pUl" ¡as cantidades que resulten de
. aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor-a veinte días -naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan Sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratistatt deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
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"cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimtlción) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de uEI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho,plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
uEIMunicIpio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o'mal ejecutados'
o por p~gos indebidos.

,
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
-a partir de -la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se consIderara que la estimación
queda definitivame-nte aceptada por UEIContratistan y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por_ días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". '. . .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas 'y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a uEI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que uEI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Mun,icipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institucIón
afianzadora conve~ga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

•d).--Quela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses co"ntados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, -la que se hará constar 'en' el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los -Viciosocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización-por escrito 'de "El Municipio". •

H.,1UlI1l~I¡Rl0
p¡ESlmell
MUNle I PH
2\112 • 2015
Ci!Mi!OM, YUC.
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Qctava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ .dentro, de los 15 (quince) días naturales .siguientes a la fecha de' la firma del contrato,
deberá presentar a -~EI Municipiow la fianza por el importe total del anticipo otorgado; expedida por
institución afianzadora debidamente ~utorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". <>""""~

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otórgado, en cuyo caso, "El Municl' ~
notificará por escrito 'á la institución afianzadora para su cancelación. I

-'"
..Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los tr-abajdU¥li}!¡Í}\M!tm~
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas SíifiRBrAíiiJ
contrato; que será-p'romovida por uEI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la qlfltlfil~lP-At
deberá.acompañar de la documentaGi6n CHA~K
"compróbatoria nece~aria dentro de un plazo que' no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguient?fVt.' .-
fecha .de publicación' de ios relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCi%l .2015'
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la peticiono

El ajuste de costos se podrá efectuar median~e ios siguientes procedimielltos:

1.-La reviSión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

1I.-1a reviSión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del ,importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

Iil.- En' el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los rnismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo'siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los Gostos de .los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de exístir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutal',
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera ~EI Contratista y ~EI Munícipio", no se encúentren dentro de ia
publicados por ei Banco de México: "El Municípío" procederá a calcularlos conforme a lo';:,precios que
investigue. utilizando los linearr.ientos y metodología que expida la multicítada:

e),-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de los
. trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y lélutilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.~ uEI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si ios mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

H. A\UIHAMllll1
PRESIDEUCI
MUNICIPA
2012 .. 201
CHAHKOM, YU'
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d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusuia décima sexta, la recepción
p~rcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad'judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por'
la resolución judicial:. ~., -

-pa~a tal efecto,. ",El .ContratistaW notificará por escrí~o a ,~EIMunic¡Pi?". I.a conclusió~ de los trabajos"
adjuntando el finiqUIto de -obra Jconcentrado de estlmaclones);1 MuniCIpIO" verrficara dentro de CInCCf.t
(lías hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar I~,
verificación. en lUl'.plazo de diez díilS habiles, ~EIMunicipio" procederá 8.su recepción física, mediante eF. . ~-::.
levalltélmiento del 8cta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin qlJe ocurra lo anterior se tendránH.AYII!fr,~~I¡IfTO
por aceptados ios trabajos, biljO la responsabilidad de "el MU~lcipio'. SECHfTAFtIO

Independient~mente de 10 anterior, MEI "Municipio" efectuará recepciones. parciales ~e trabajos en 10SC~~';W;~~
casos que a continuación-se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: VUC,~'

a).- Cuándo ~El Municipio" deteni"line suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste á lo pactado se2
cubrirá} "EI-Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

bl--"Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados-y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se iévantara, el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acúerdo "El: Municipi~'. y "El Contratista~ convengan' en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los ,trabajos que. se reciban se liquidarán en la forma que las partes

. convengan conforme lo establecido en este contrato.

En todos los casos de recepción parcial, exce,ptuandó el inciso' e), se procederá á récibir-Ios tr-abajos
dentro de los 30 '(treinta). hábiles' contados' a partir de la fecha dé verificación que de su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta. de' entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los-trabajos~y efectuarse-la estimación a que-se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EI-Munidpio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de .las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y sí' estos no fl.i.eran sufici,entes, sé' harán- efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar_a "El Contratista~, por escrito, ,las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaCiones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

. Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya'sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las 'especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuen
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En cualquier momento. pór razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista" y este se ooliga a designar a .otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEI Contratista~ con sus trabajadores.- MEI Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable" dé las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
. relación con los trabajos del contrato y se obliga- a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercéra.- Responsabilidades éle MEIContratista~.- "El Contratista" será el.único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su.reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, _mismos que hará por su
cuenta MEIContratista~ sin que tenga derecho a retribución adiCIonal alguna por ello." En este caso "El
Municipio", si lo estima .necesario, podrá ordenar la suspensión total o' parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

CHANKOM, YUCATAN.

MCY-COS-FISM-OP-017-11-13
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VIGUETA Y BOVEDILLA
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de "El Contratista".. Previamente a su intervención en los trabajos; deberá ser aceptado por "El \.~':1i ,:/
'Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la ~~~~>
bitácora correspondiente así como la firma de dlcho representante. H.AYUmM!~h10
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Si "El ContratistaM realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes; no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos 'iJ ordenamientos de. las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso 'de la vía pública y a las
disposiciones, que con ~ase en aquellos, haya establecido "El Mun¡cipio~. para la ejecución de sus
trabajos. '

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras'
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de .recabar'Y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que .se 'requieran para. 'la ejecución de 'Ios
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento ..del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
, verificar si las obras objeto de este contrato se est~n ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que ei avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de.la.diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el 'importe .de -los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente er-atraso hasta la'revisión, por 10,tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente'
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Para' determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motiva¿las por caso fortuito o fuerza mayor.o por cualquier otra causa que, a juicio de.MEIMunicipio~, no
sea imputable a MEIContratista".
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación dt 1!1, ~
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento d ~i
las obligaciones Elcargo de ~EIContratista~; 11-'.

". ~Y\lKl~.M\ffITO
b).- Además de la sanción del punto 'anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" nOS£CRE1'AFíIU
concluya los trabajos en la fec~a señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente Mut\\;¡.::w;r~
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado enCHfIN TI .

la fecha de termi!,ación señalada 'en el programa multiplicada por el número de días transcurridos YI' ': < .• j',

desde la' fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y .2~\;:'. ;'¡:¡1~
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio". ,-

.."

Independientemente de la 'aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Munic¡pio~ podrá optar entre exigir el' cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

. , .. '

En.caso.de que ~EIMunicipio" opte' por la rescisiéln del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
..consistente'en un porcéntaje del valor'del contrato que podrá 'ser, a juicio de MEIMunicipio~, hasta por el
monto 'de las garantías 'otorgadas;' en',íos términos d~ ios artículos correspondientesde la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de.Yucatán y su Reglamento en vigor, .

. ,

R ";u~!iI!ilfllTD
PPtsW£I!CIA
MUv.IWH
2U12 . 2015
m¡w~, fIJe.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas' convencionales que se impongan a MEI
Contratista" se harán, efectivas con cargo a las cantidades- pendientes de cubrirse 'por trabajos
ejecuÚldos. aplicando" 'si hay lugar para ello, 'la'flanza' otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de est~ contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos."- ~EIMunicipio", dando aviso por'escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación; tie'ne la facultao de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se eriéuen~ren: .por causas justificadas ó .de interés general, sin
'que ello implique la termina.ción definitiva del contrato, reanudándose las obras.al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en 'Ia cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCip:osentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pol;lrá ser rescindido en
caso .de incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para'ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, MEIMunicipio"
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipiow opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado-a-pagarpor "conceptode daK~~:
perjuicios una pen~ c~nvenCional que podrá ser hasta por-el monto de las garantías C?torgadas. ~~-y
Décima séptima.~ ..Procédimientos de rescisión.- Si ~EI Municipiow considera que MEIContratistaf.~TAM1OOO
'inCurrido en algunas de, las 'causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimientq;ECfI.ETARI
escrito a .fin' de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su dereMI[JN!CIPA
convenga y aporte 1':'5 pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho- plazo, se res0C'IlPNK
consid~rando los argumentos y pruebas que se,hubieren aportado; la resolución deqerá dictarse d~'¡¡e •
de. los ,quince días I)ábiles siguientes al plazo señalado anteriorme~te, deberá estar fundada y motiv q17 .201;,
y'a su vez notificarse-a ~El ContratistaW en su domicilio fiscal o en' la dirección electrónica, que pa uer ~~~
efecto se haya previsto. ¡ b."

. ~~
Cua'nd6"se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a uEIContratista" y emitida la determinación
-respectiva, "HMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se _otorgue,el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse" dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, qLJeen su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada 'por uEI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a .Ia posesión y disposición de los bien~s y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre~! estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio","en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordjnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"'sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios l;mitarios:

a).- Si ,existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio;' estará facultado para ordenar a ~ElContratista" su ejeC'ucióny éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. ' •.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptós y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en -los elementos contenidos en los análisis
, de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar'los nuevos can la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar l~ trabajos conforme-a tales precios:,
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, ~ElMunicipio~ aplicará los precios 'unitarios contenidos en sus' tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en _cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso- uEI,Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme fas nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y cJ, "El Contratista~, a requerimiento de ".ElMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas- partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere ,este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios'unitarios. "

Municipio de

.Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

MCY-CD$-FISM-OP-017-11-13

CONSTRUCCION DE TECHOS DE
VIGUETA Y BOVEDILLA

H. Al"ii'".'.,-J;].;:~tHO
SELRm.HIQ
MliNiC: AL
CH." l' O ,
YQ .AM.
201;¡- .,7014

e}.- En el.caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiE:.refel inCISOd) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municlpjo" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
an?lliZa-dospor observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de -los trabajos,:así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos-inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación,; deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El M~nicipio" para formular los doéumentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. . ,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo-correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente"
contrato para todos sus efectos. '

2.- "trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los -trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. .

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona;

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.' " ..•.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En -los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a uEIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la -prorroga y, en su caso, concederá la "que haya solicitado UEI
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Contrato No.
Nombre de la Obra

bkCollvenio adicional -de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsábilidad, por razones .fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar-los contratos bajo
'la base de. precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean consJderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento'del monto o del
plazo 'originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS-FISM-OP-017-11-13

CONSTRUCCION DE TECHOS DE r' - ,'~~~

VIGUETA Y BOVEDILLA €~~':./'~1\:
~~>"~-:\,

SI se presentasen causas que Impidan la termlnaCI~n de los trabaja:' dentro de los plazos eS~IPulados,,~>Q
que fueran imputables a ,"El Contratista", éste podra soliCitar, tamblen, una prorroga pero sera optatiVO , ,.
para "El MUnicIpIo" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MUnicipio" decidirá SI procede a KAVUN!~t::'cNTO
imponer. a ~EI COQtratista" las sanciones a que haya lugar y, .en caso de .negarla, podrá exigir a "El SECRt:T.;.¡RlO
C.ontratista" el cu~p¡imiento del contrato ordenándole que adopte las'medidas necesarias a fin de que MUN1C'PAL
los trabajos queden concluidos oportunamente o .bien proced,erá a rescindir el contrato. eH!' ( ¡.

. Y' L '1AN,
En cualquier. caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del 201¿. 2íPi.
plazo orig¡nalm~nte pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este.contrato. .

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el olJjeto 'del proyecto, se podrán
. celebrar convenios adicionales entre las partes ~especto a las nuevas condiciones;' estos convenios
serán autorizados bajo 'la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán,'en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a 'I~ naturaleza y caracterJsticas esenciales del objeto del'
contrato original, ni.convenirse para eludír en cual9uierforma.el cumplimiento de.esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sir'i'embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratacjón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del cóntrato.

"

Cuando "El Contratista pretenda' utilizar los servjcios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el.cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización 8e la'obra será "El Contratista" a quien
.se cubrirá el importe de los "trabajos. El subcontratista no quedara subrogado' en ninguno de los
derechos de ~ElContratista".

•

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
.sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que p'or trabajos ejecutados le expida ~ElMunicipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio":

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo,.las partes se someten a' la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por ~Iotanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente~ futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Ob'ra Pública y Servicios'
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta." Declaración, final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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CHANKOM, YUCATAN

MCY-CD8-FISM-OP-017-11-13
CONSTRUCC10N DE TECHOS DE
VIGUETAY BOVEDILLA

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom. Estado de Yucatán el día 02 del mes de
Mayo del año 2013

J

por "El Contratista"

UruNTAlAIEHTO
ti SECRETARIO

MUNICIPAL
CHANKOM.
YUCATAN.
2012.2015.

Testigos
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